
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN Y SUBSANACIÓN DOCUMENTAL PREVIO A
LA  PROPUESTA  DEFINITIVA  DE  RESOLUCIÓN  DE  CONCESIÓN  DE  AYUDAS
CORRESPONDIENTES A  LA  LÍNEA  DE  SUBVENCIÓN:  “COMERCIALIZACIÓN  DE  LOS
PRODUCTOS DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA”. CONVOCATORIA 2021.

Bases reguladoras: Orden de 27 de septiembre de 2016 (BOJA n.º 189, de fecha 30/09/2016) y Orden de 5 de
octubre de 2015 (BOJA nº 46, de fecha 05/10/2015). 
Convocatoria 2021: Orden de 8 de mayo de 2021 (BOJA n.º 97, de fecha 24/05/2021).
 

Concluido el plazo de 10 días concedido por la Propuesta Provisional de Resolución, de fecha 20 de julio de
2021, a las entidades beneficiarias provisionales, para la presentación del formulario Anexo II, junto con la
documentación señalada en el apartado 15 del correspondiente Cuadro Resumen de esta línea de ayudas,
regulado por la Orden de 27 de septiembre de 2016, y una vez analizada la documentación presentada por
las  entidades  solicitantes,  se  comprueba  que  la  misma  adolece  de  falta  del  contenido  suficiente  que
permita realizar una valoración adecuada sobre la viabilidad de los proyectos objeto de subvención, por lo
que se considera necesario que, con carácter previo a la emisión de la Propuesta Definitiva de Resolución
por la Comisión de Valoración, se realice el siguiente trámite:

REQUERIMIENTO DE APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y SUBSANACIÓN DOCUMENTAL

Al  amparo  de  lo  dispuesto  por  el  artículo  24.2  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvenciones, y por el artículo 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, se requiere a las entidades beneficiarias provisionales la subsanación
de la documentación relacionada en el Anexo adjunto concediéndoles un plazo de 10 días, contado a partir del
siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del requerimiento en la web de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, para su cumplimentación

Los escritos mediante  los  que las  entidades  efectúen la  subsanación requerida se presentarán de
manera telemática a través del Registro Electrónico de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 14.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y la Disposición Final cuarta del Decreto 622/2019, de 27
de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de
la Junta de Andalucía.  

LA JEFA DEL SERVICIO DE COMERCIALIZACIÓN Y
TRANSFORMACIÓN PESQUERA Y ACUÍCOLA

Fdo. Electrónicamenta: Catalina Ruiz Perea
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